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INFORME SECRETARIAL: Se le informa a la señora Juez que el Dr. JUAN PABLO ANGEL 

GAVIRIA informa al despacho las razones por las cuales no puede ejercer como 

Curador Ad Litem en el presente proceso. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 11 de 

febrero de 2022. 

Secretaría  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Proceso:         EJECUTIVO      

      Demandante:        SERCOFUN CALDAS LTDA  

      Demandados:        MARIA ELENA OCAMPO JIMÉNEZ   

      Radicado:         17001-40-03-010-2019-00723-00 

       

Dado que mediante auto del pasado 26 de noviembre se designó, por error, como 

curador de la demandada MARIA ELENA OCAMPO JIMENEZ  al  Dr. JUAN PABLO 

ANGEL GAVIRIA, quien no es abogado, debe el despacho proceder a nombrar 

curador que represente los intereses de la demandada.  

 

Dado lo anterior, DESÍGNANSE de la lista de a la Dra. BETTY  LUCIA  FLOREZ  RAMIREZ,  

con C.C. No. 24.309.484 y Tarjeta Profesional No. 47.433  quien puede ser ubicada 

en el correo electrónico bettyflorezramirez@hotmail.com, para que represente los 

intereses de la señora MARIA ELENA OCAMPO JIMENEZ como cuadora ad litem.  

 

Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P “La 

designación   del   curador   Ad   Litem   recaerá   en   un abogado que   ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor  de  oficio. El  nombramiento  es  de  forzosa  aceptación  salvo  que  el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de  oficio. En  consecuencia,  el  designado  deberá  concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo; so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente” negrillas del Juzgado. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 25 el 14 de febrero de 2022 

Secretaría 
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